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DE L A P R O V I S C I A D I LEON. 
ADVEIl lENi . IA OFICIAL. 

i 
Luago jine loa Srcs. Alcaldes y Secretarioi reei-

taa los números del BOLIVIK que correspondan; a.1 
•distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre dnnde permanecerán hasta el recibo 
4el número siruiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar lo« BOIÍTI-
jtss coleccionados ordenadamente para »« encuader-
macion qne deberá verificarse cada afio. • • 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos an Mil.—Los de años anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sran i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oQcialcDente; asimismo cealqaUr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; los de interés particular prévlo el pago de 
un reo/,por cada línea da inserción. 
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PARTE OFICIAL 
PRESIDÍ3ÍCU OEI, CnNStlO SK MISIST»OS. 

SS. MM. el Bey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GQ3ÍERH0 DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S 

Habiéndose padecido errores 
sustanciales en la copia de las 
circulares sobre elecciones, n ú 
meros 155 y 156, insertas en 
los BOLETINES OFICIALES del 15 y 
lo del c ó m e m e mes, se repro
ducen á ooulinnocion debida
mente rectilicadas, llamando so
bre ellas la atencinu do los seño
res Alcaldes ú <|u¡encs interesan. 

León 10 do Marzo de 1878.— 
E \ Gobernadoi' civil, UiCAnno 
PUENTE V BRAÑAS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 135. 
Admitida por la Diputucion provin 

cial lu runuiiciu qim á la mUma ha 
presentado ü . Francisco Siso y Rii iz 
del cargo de Diputado por el diatrito 
de Villafrauca del Biorao; he dispues
to, en uso do lasntr ibucioneá que me 
confiere el articulo 32 de la ley pro
vincial vig'-nte, y el 100 de la k - j 
electoral de 20 do Agóstb de 1870 qne 
aé'prócéda á la eléceiou de uo Dipu
tado provincial por el distri to de V i -
lláfranca del' Bierzo en los d ías 31 del 
corHente, y 1. 2 y 3 de A b r i l próxi-
mó' /con sujeccioh á lo diepuésto en 
los ar t ículos &0 a í 59, y 118 ¿i lííS 
dé la mencionada ley dé 20 dé Agos

to de 1870, debiendo veri&carse el es
crutinio general en )a capital del dis
tr i to el dia 6 del propio mes, con ar
reglo al articulo 118, cuyo acto, se
g ú n el articulo 120, será presidido 
por el Sr. Juez de primera instancia; 

Para el más exacto cumplimiento 
de la ley, los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Villafranca, Ca-
cabelos, Camponarayn, Carracedelo, 
Gorullón y Villadecanes, que compo
nen dicho distrito electoral, tendrán 
muy eu cuenta las observaciones s i 
guientes: 

De las actas de elección de cada dia 
se sacarán dos copias certificadas, que 
autorizadas por los Secretarios de la 
mesa y con el V . ' B." del Presidente, 
se recaiticán por el cundtuito más r á 
pido, una á este Gubiurno de proviu-
cia y otra al Alcalde de Villafranca, 
en pliegos cerrado;? y sellados, debien
do certificarse de su contenido, en el 
sobre, por do* Secretarios, con el 
V.0 B.'1 del Presidente. Acompañarán 
á dichas jetas una lista <!« los electo 
res que en aquel dia hayan tomado 
parte en la elección. Se remit i rá ani
mismo á este Gobierno copia literal 
del acta de escrutinio, fti-mada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores. 

E l acta original se archivará en 
1» Secretaría del Ayuntamiento, con 
los documentos remitidos por los A l 
caldes y los presentados por los Co-
misiouados de los respectivos Colegios 

Con arreglo al articulo 127 dé la 
ley y con las formalidades que eu él 
se establecen se espedirá por el Se
cretario del Ayuntamiento cabeza de 
distrito con el V.0 B.* del Alcalde, cer
tificación del acta de escrutinio, que 
se remitirá al Diputado que se pro
clamé en la Junta. 

Tendrán muy presente los seflores 
Alcaldes el párrafo segundo 'del ar
tículo' 31 dé la ley, á fin de' que se 
rénuévéh los libros talbnariós con ar-
reglo'á io'dispúesto ep el art. 18, y 
lás'cédúlHS sé repartan á los electores 
dié¿ dü í i á n t e i dé vetificarse'V elec

ción, sin olvidarse de las mo líficacio-
nes introducidas en la ley de 20 de 
Agosto de 1870 por la disposición 1." 
del art. I .# de la ley de 16 de Diciem -
bre de 1878 en lo referente á las per
sonas que tienen derecho electoral. 

Lo que se insarta en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
y de las Corporaciones y funcionarios 
encargados de su cumplimiento. 

León 3 de Marzo de 1878.—El Go
bernador, RIURDO PUENTE V BSASÁS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 136. 

Resultando vacante el cargo de Di
putado provincial por el distrito de 
Astorga por fallecimiento de D. R i 
cardo Mora Varona, he acordado, eu 
uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 32 de la ley provincial y 
el 100 de Ja ley electoral vigente, que 
se proceda á l . i elección de un Dipu
tado provincial por el referido distri
to en los días 31 del corriente y i , 2 
y 3 de A b r i l próximo, con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos &0 al 59, 
y 118 al 128 de la ley de 20 de Agos
to de 1870. debiendo verificarse el es
crutinio general en la cabeza del dis
trito el dia d á las diez de la m a ñ a n a , 
cuyo acto será presidido por el seüor 
Juez de primera instancia, según dis
pone el art. 120. 

A fin de que teuga el más exacto 
cumplimiento cuanto lu ley dispone, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Astorga, Castrillo de los Polvazares, 
Otero de Kscarpizo, Pradorrey, Son 
Justo de la Vega, Valderrey, Villa-
megil y Villarejo que componen d i 
cho distrito electoral, tendrán muy 
en cuenta las prevenciones siguientes: 

De las actas de elección de cada dia 
sé sacarán dos copias certificadas, que 
autorizadas púr los Sécrétarios de la 
mesa y ctm él V.* B.* del Presidente,, 
sé remit i rán por el conducto más rá
pido, aati á ¡sste Cíobierno de "provin-, 

,! cia y otra al Alcalde de Astorga, ca-
\ beisa de distr i to, en .p l íego^cer radosy 

sélíatKsí cuyo contenido sé c e r t i f i ú r í 

por dos Secretarios, en el sobre, con 
el V.* B . ' del Presidente. Acompafla-
rán á estás actas una lista de los elec
tores que en aquel dia hayan tomado 
parte en la elección. E l acta de escru
t in io se archivará original con los do 
cutnantos remitidos por los Alcaldes y 
los presentados por loe Comisionados 
de los respectivos Colegios, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, debiendo 
remit ir á este Gobierno de provincia 
Copia literal de dicha acta firmada por 
el Presidente y por los cuatro Secre
tarios escrutadores. 

Una certificación del mismo docu
mento se remitirá al Diputado que se 
proclame en la Junta de escrutinio. 
Esta certificación la expedirá el Se
cretario del Ayuntamiento de la cabe
za de distrito con el V.* B . ' del Alcal 
de, cuidando de espresar en ella, con 
arreglo al art.. 127 de la ley, el n ú 
mero de votantes que han tomado par. 
te eu la elección del distri to y los vo
tos obtenidos por los candidatos, así 
como las protestas y las resoluciones 
que se hubiesen hecho y tomado en 
los Colegios y su proclamacian. 

Tendrán muy presante los seflores 
Alcaldes el párrafo segundo del ar
ticulo 31 de la ley electoral, á fin de 
qne se renueven los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 18, y las cédulas se repartan á 
los electores diez dias ántes de v e r i 
ficarse la elección. Tendrán t amb ién 
presentes las modificacione's in t rodu
cidas en la ley de 20 de Agosto de 
1870 por la disposición primera del 
articulo l . ' d e la ley de 16 de Diciem
bre de 1876 en lo referente i las per
sonas que tienen derecho electoral. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conoci
miento del público y de las Corpora-
cíones y funcionarios encargados de 
su cumplimiento. 

León ,3 de Marzo de 1878. — E l Go
bernador, RicAuo PosNiK r B i u f t i i . 

.¿¡1 Exano. Sr.. Capitán ¡ / enera! 
de este dtttrito, con f e c h a 9 del 



actual , me remite la siguiente c ir 
c u l a r que le ha sido dirigida p o r e l 
Consejo Supremo de la G v e r r a . y 
¡ f a r i ñ a . 

•Conseja Supremo de la Guerra y 
Marina.—Circular.—Eicmo. Sr . : Es 
te Consejo Supremo, para poder for
mar el escalafón general de los Caba
lleros de la Real y mi l i tar órden de 
San Hermenegildo, según se le ha 
prevenido por Real órden, ha acorda
do me dir i ja á V. E . , como lo verifi
co, para que con toda urgencia se 
sirTa disponer que por medio de los 
Boletines oficiales, por el que consi
dere más oportuno y conveniente, y 
por la órden de la Plaza, se haga sa
ber ¿ los Caballeros de la espresada 
Real y mil i tar órden de San Herme
negildo, condecorados con la cruz y 
placa ó cruz sencilla, existentes en 
ese distrito, de reemplazo, escedentes, 
retirados ó en cualquiera otra si tua
ción fuera del Cuerpo, que no estén 
pensionados n i tengan declarada la 
inclusión en los escalafones con op
ción á pensión de dichas categorías , 
que en el improrogablo término de 
tres meses, á contar desde la fecha de 
esta circular, presenten en esa Capi
tanía general copia de la Real Cédula 
de la condecoración de que estén en 
posesión, estendida en papel común, 
autorizadas y selladas por la autori
dad mil i tar ó c iv i l de la localidad en 
que residan, acompañando á la mis
ma los retirados una relación jurada 
en la forma que eapresa el adjunto ? 
modelo; previniéndoles que de no ve- ¡ 
rificarlo en dicho plazo, se verAn p r i - i 
vados de figurar en el escalafón que I 
se publicará ii principios del próximo 
año, no siendo atendidas sus reclama
ciones si no presentan los referidos 
doctiineijíos en tiempo oportuno.— 
Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid Í¿G de Febrero de 1878.—Fran
cisco Aguirre.—Sr. Capitán general 
do Castilla la Vieja.—Es copia.—El 
Coronel Jefe de E. M . , P. A . , E l Co
ronel Teniente Coronel Comandante 
del Cuerpo, Juan D Zamora.» 

MODELO QUE SE C I T A . 

Dirilrilo inllHnr <le 

El que suscribe Coronel, Cap i t án , 
etc retirado en este dis t r i to , de
clara bajo su palabra de honor que 
obtuvo el retiro por Real órden (ú ór
den) de tal fecha. 

Fecha y firma. 

fin su consecuencia, he dispues
to se inserten estos documentos en 
e l BOIETIS OFICIAL de esta provincia; 
y encargo á los Sres. Alcaldes de 
todos los pueblos de la misma, y 
bajo su responsabilidad, que, á 
m á s de fijar a l público, en los s i 
tios de costumbre este B o u m , l ia 
men y enteren de su contenido d los 
Sres . Jefes y Oficiales retirados 
de (hierra y M a r i n a ó de reempla
zo que residan en sus respectivos 
Ayuntamientos, haciendo ¡ u e todos 

s in excepción j irmen el haber que
dado enterados, y remitféndome-es-
tos documentos. Los Sres . Jefes y 
Oficiales indicados que residan en 

•esta capital, ver i f icarán esta f o r 
malidad ante é l Éxcmo. S r . Gober
nador mi l i tar de esta provincia . 

León 16 de Marzo de 1878 .—El 
Gobernador, RICARDO PÜINUTBRÍ-
DAS. 

unuew I*(JUI¿ICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 137. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agentes de mi a u 
toridad, procedan á la busca y captu* 
ra del soldado de Infantería de M a r i 
na, Pedro Balaguer Restori, enyas 
señas se espresan á cont inuación, po
niéndole á m i disposición si fuere 
habido. 

León 12 de Marzo de 1878.—El 
Gobernador, RICABDO PUBNH T BBAÜAS. 

SESJCS. 
Naturaleza Puig Puñen t (Balea

res); edad 27 años , soltero, estatura 
un metro 750 mi l ímet ros , pelo y ce
jas castaños, ojos garzos, nariz regu
la r , barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial 
y acento mallorquín muy pronun
ciado. 

SECCION DE FOMENTO. 

En v i r tud de Real órden comuni
cada por el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, se hace necesario que con 
toda brevedad y en un té rmino que 
no esceda de diez dias, remitan los 
Sres. Alcaldes á este Gobierno de 
provincia, copias duplicadas de los 
sellos que se hayan usado y useu en 
la actualidad en sus respectivos M u 
nicipios, procurando que sean repro
ducidos con el mayor esmero y c la r i 
dad, en papel limpio y fuerte, acompa
ñando una breve reseña hintórica del 
origen de', sello y periodo de tiempo 
que haya esta'Jo en uso. 

León 12 de Marzo de 1878.—El Go
bernador, RICARDO PUENTE Y BKASAS 

M I N A S . 

DON MCARÜO PUENTE Y BUAfíAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Noriega, vecino de esta ciudad, res i 
dente en la misma, calle de la Cate
dral , n ú m e r o S , de edad de 57 años , 
profesión industrial, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día de hoy 
del mes de la fecha á las nueve de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina de 
Merro llamada L a Constaneia, sita 
en terreno común y particular del 
pueblo de Villapodambre, A y u n t a -
miente de Soto y Amio, paraje que 

llaman calle de la Iglesia, y linda al 
N . Dionisio Diez y la fuente del pue
blo, al S. monte común y cornetoa 
particulares, a l E . un arroyo y casa 
de Ambrosio Diez .y a l O camino que 
v á á las eras y casa de Cipriano Diez 
y Fernando García ; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: ae tendrá por pun
to de partida una calicata ea farma de 
pozo ó labor a l lado de la calle de la 
Iglesia distando unbs 2 metros de la 
esquina, O. dé la casa de Ange l Diez 
y unos 10 metros de un nogal a l S. 
de dicha l a b o r , ' d e s d e é l se medi rán 
en dirección O. N . O. 300 metros a l 
E . S. E . 300 metros, al N . N . S 
100 metros, y al S. S. O. otros 100 
metros. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el [de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto da 
este dia la presente sol ici tud, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el a r t . 24 
de la ley de mine r í a v igente . 

León 22 de Febrero de 1878.—Ri
cardo Puente y B r a ñ a s . 

(Gacela del !> de Marzo.) 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

cincijuit. 
Excmo. Sr.: A fin de facilitar la 

dis t r ibución de los reemplazos l lama
dos á servicio activo en el presente 
oüo cou arreglo á la ley de 10 de 
Enero de 1877, y con el de que en 
este Ministerio se tenga un conoci
miento exacto de los que ingresan, 
así como también de los reclutas dis
ponibles. S. M . el Rey (Q. D . G.) se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1. " Desde el dia 15 del actual, 
q u e d á principio la entrega en Caja, 
seguí: se dispone por Real órden de 
26 del mes próximo pasado, espedida 
por (joberniicion, que es adjunta, los 
Capitanes generales, Gobernadores y 
Comandantes militares de los puntos 
eu que las haya remi t i rán cada tres 
dias por el correo á este Ministerio de 
la Guerra un parte detallado del i n 
greso en la suya respectiva, arregla
do al adjunto formulario (núm. 1) que 
podrán ampliar con cuantas notas 
contribuyan á su mejor inteligencia. 
E l primero de estos partes tendrá la 
fecha del 18 del corriente. Los esta
dos de rezagos correspondientes á l la
mamientos anteriores se segui rán re
mitiendo por los Capitales generales 
con fecha 1.° de cada mes. 

2. * Después de verificado el re
parto entre las armas é institutos, se 
saca.-á el cupo para los Ejércitos de 
Ultramar en la forma, número y con
diciones que se ordenará por Real ór
den separada. 

Los reclutas que por dicho sorteo 
resulten de menos en las armas res
pectivas se considerarán como no re
cibidos por ellas, y por lo tanto l a ' 
Cajas segu i rán entregando individuos 
por el órden que se establece hasta 
hacer efectivo el cupo que se les con
signa. 

3. * E l reparto á las armas se ha
r á en la proporción que expresa el ad
junto estado ( n ú m . 2) , y los segundos 
Jefes de las Cajas cuidarán de recibir 
las filiaciones, que con los ajustes per
sonales en t rega rán á los comisiona
dos a l mismo tiempo que los hombres 
pues como encargados del Detall t ie
nen iguales atribuciones que los de 
los cuerpos. 

4. ' Dichos comisionados deberán 
estar en sus puestos el dia en que dé 
principio la entrega en Caja, de la 
que recibirán los reclutas en la forma 
que se expresa en esta circular; y co
mo han de ser alta en los cuerpos a l 
dia siguieate de ser baja en la Caja, 
el reparto se h a r á sin precipi tación 
los dias que haya número suficiente 
á juicio de la Autoridad mil i tar res
pectiva. 

5. * E l cuerpo de Art i l ler ía para 
•1 servicio de los regimientos de mon
taña , y el de Ingenieros para sus sec
ciones de á lomo y pontoneros, toma
rán sin entrar en turno de elección 
con los demás , pero observándolo en
tre sí, la cuarta parte del número de 
hombres que se les asignan, que ten
gan la estatura mínima de un metro 
710 milímetros y ¡a robustez necesa
ria para soportar el servicio á que se 
les destina, excluyendo ún icamen te 
los que por su oficio deben servir en 
otra arma ó instituto, según se d i r á 
después. 

6 o Hecha esta elección, dará p r i n -
c ip io ladís t r ibucion según está prevé" 
nido,es decir, tomando dos Art i l le r ía , 
uno Ingenieros, uno batallones de Ma
rina, dos Caballería y uno Infanteria 
del Ejército. Repitiéndose hasta que-
completen los cu pos ó cese por falta de 
hombres que reúnan las condiciones 
necesarias, y entónces los restantes 
pasarán á Infanter ía . 

7. ° E l cuerpo de Art i l ler ía podrá 
tomar con preferencia, pero consu
miendo turnos de t'leccion, los herre
ros-cerrajeros; así como en partes 
iguales con Ingenieros, los basteros y 
carpinteros-carreteros, y ambos cuer
pos con la Caballería los silleros y 
guarnicioneros. 

8. ' El cuerpo de Ingenieros p o d r í 
tomartambien con preferencia,y con
sumiendo turnos, los telegrafistas, los 
albañiles, canteros, barreneros, bar
queros y marineros. 

9 / La Caballería, que tiene por 
sus reglamentos la obligación de sur
t i r de herradores y forjadores á todos 
los institutos montados del Ejérci to , 
tomará en sus turnos, y á cuenta de 
su cupo, todos los de ambos oficios que 
considere necesarios para dicha aten
ción. En las Cajas de que no saque la 
Caballería los tomarán Art i l ler ía é I n 
genieros. 



10. Adminis t ración 7 Sanidad 
mi l i ta r cubr i rán laa bajas que tengan 
con arreglo & auí reglamentos eipe-
ciales, recibiendo hombres de los 
•cuerpos después que es ellos bajan 
completado su instrucción mi l i t a r . 

11 . E l recluta que sea baja en 
una Caja por haberle recibido cual
quiera de los Cuerpos del Ejército ó 
de la Armada, no podrá bajo n i n g ú n 
concepto," rolver á ella por causa al 
guna. 

13. Los Comandantes de las Cajas 
cuidarán de anotar con escrupulosa 
precisión los reclutas que se rediman 
á metálico ántes y depues de ingre
sar en ellas, remitiendo mensualmen-
te relación nominal de los menciona
dos indit iduos á los Capitanes gene
rales, quienes á su vez las d i r i g i r án á 
este Ministerio. A l propio tiempo re
mi t i r án t ambién dichas Autoridades 
al Presidente del Consejo de reden
ción 7 enganches las cartas de pago 
que deben recibir de las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al art. 151 
de la ley de reemplazos de 30 de Ene
ro de 1856 y Reales í rdenes de 27 de 
Mayo de 1858 y 10 de Enero de 1859. 

13. Los reclutas disponibles i n 
gresarán en las Cajas-según previene 
el art. 9 ' de la circular del Minis
t ro de la Gobernación, que se acojn-' 
p a ñ a en copia; desde ella serán desti: 
nados á la reservas de Infantería que 
les correspondió por la distribución 
que de sus respectivos distritos tie
nen remitida á este Ministei-ic los Ca. 
pitanes generales; y con arreglo al 
art. 59 del reglamento de 22 de Octu
bre del año úl t imo, prestarán el jura
mento de fidelidad á las banderas, y 
se les leerán las leyes pen'ales; pero 
no estando consignada en el presu
puesto cantidad para esta atención, 
se les expedirán en seguido pases 
para qne marchen á sus casos arre
glados al modelo que acompaña al 
reglnmento de la reserva de Infante
ría, con las ligeras ulteruciones que 
son consiguiantiií-; todo lo cual se 
anotará en liis filiaciones. 

Para atender al gnsto que esta me
dida ocasione se rtíchiumrá por el De. 
ta l l de las reservas que no estén en 
las capitales á cada recluta disponi
ble, & razón de 0,50 pesetas y ración 
de pan los das de marcha, desde la 
Caja al-cetitro de reserva, y desde es
te á sus cusns, y uno más para los 
efectos dichos, computando las jorna
das según previene el reglamento de 
la reserva de t[ifnnteria ya citado. 

14. La Autoridad mi l i ta r supe
rior del punto en que haya Caja de 
recluta remi t i rá , juntamente con el 
Estado de situación de la misma, otro 
del ingreso y baja en ella de los re
clutas disponibles con sujeccion al ad
junto formulario (ni im. 3) . 

15. En atención & la premura del 
tiempo, y á fin de evitar cuanto sea 
posible con su pronta incorporación 
que los cuerpos tengan fuerza exce
dente, las partidas receptoras ha rán 

uso de las vias férreas 7 mar í t imas 
por cuenta del Estado, 

16. A medida que los reclutas se 
incorporen i sus cuerpos, marcharán 
con licencia i l imitada, con arreglo a l 
art. 51 del reglamento de 22 de Oc
tubre del afio ú l t imo, los individuos 
á quienes corresponda; j con el fin de 
que so baya marcada desigualdad, 
los Directores de las armas procura
rán que dentro de las suyas respecti
vas se hallen los cuerpos nivelados 
de fuerzas por-llamamientos hasta 
donde sea posible, 

17. Los Comandantes de las Ca 
jas pondrán especial cuidado en cuan
to previene respecto á los de recurso 
pendiente 7 út i les condicionales la 
R e a l ó r d e n d e i . ' d e Mayo de 1875, 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación y circulada coa igua l fe
cha por este; y los Jefes de los cuer
pos tendrán muy presente el art . i . ' 
de la ley de 10 de Enero de 1877 para 
fijar el tiempo de servicio á los reclu
tas que sean alta en los de su mando, 
procurándose que n i n g ú n individuo, 
en cualquiera de las mencionadas s i 
tuaciones, ignore las citadas disposi • 
clones que tanto afectan á sus in te
reses. 

18. Se tendrán muy presentes los 
reglamentos de 22 de Octubre del año 
úl t imo, 10 y 20 de Febrero del ac
tual , y en caso de duda los Capitanes 
generales la resolverán por sí, á raé" 
nos que sea de tal importancia que 
consideren necesario consultarle á es. 
te Ministerio. 

De Real úrden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1878.— 
Ceballos.—Señor 

oumpllraiento i lo dispuesto tu «I ar
ticulo i . ' de la Real órden circular de 
15 de Setiembre de 1818, la de 22 da 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León (2 da Marzo de 1878.—El 
Vice-presidente, Bernardo Uamaiarei. 
—P. A. de la G. P . , E l Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIEHDA. 

*DamumcioN ICONÍIIIGÍ 
DE h k PROVINCIA. DE L E O » . 

Estancadas. 

COMISIOM PROVINCIAL. 

S-ícrctnria.—Suministros. 
PHECIOS f/uc esla Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de es
ta a'ii lu l . liiin fijulo para el abono 
de los iirtlcnlus de suminis/ros minia
res qne hnij'in sido facilitados por los 
pueilos durante el mes de Febrera úl
timo. 
\RTlCin.OS DE SUMINISTRO. 

RacLm ile pan de 1\ onzas cas
tellanas 

Faniigado ccb ula 
Arroba dr jiaj i 
Arroba ile aci-ilo de olivo.. . . 
Arroba dü carbón vujetal. . . 
Arroba dn Icfi.-i 
Arroba di' vino 
Libra dis carno da vaca. . . . 
Libra ilu carno tic carnero. . . 

KEnUCClON AL SISTEMA MÉTRICO 

EN SO EQUIVALESCU ES IUCIONBS. 

Ración de pan de 70 decigramos. 0 
Ración decebida de 1)9.373litros. 0 
Quintal métrico de paja. . . . 5 
Litro de aceite 1 
Quintal métrico de carbón. 
Quintal métrico de leña. . 
Litro de vino. 
Kildgramo de carno de vaca.. . 
Kilógramo de carne de carnero.. 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de e*te periódico nfidal para que los 
pueblos ¡oleresados arreglen i los mia
mos saj respectivas relaciones, y «n 

V E H T A D E C A J O X E S . 
Dispuesto por la Dirección general 

de Reñías Estancadas en Arden de 18 
de Febrero último la venta de los cajo
nes de-pino vacíos, que eiistan en los 
almacenes de esta capital y de las Ad
ministraciones, Depositarla y Suballer-
oas de partido; he resuelto se anuncie 
por medio del BOLETÍN OFICIAL la opor
tuna subasta de ellos para el dia 31 de 
Marzo actual i las doce del dia, la que 
tendrá lugar en las Administraciones 
respectivas, que coa settalamienlo del 
número de cajunes existentes en cada 
una, se insertan á conlinuacion, bajo el 
tipo y condiciones siguientes: 

t .* Para qus pnsda tener efecto le
gal la subasta en el dia señalado, los 
Administradores la anunciarán por me
dio de edictos en sus localidades con la 
debida antelación. 

2.* Nn se admiliri poslura qne no 
cubra el tipo de 45 céntimos de peseta 
por cada cajón. 

ó." Serán admisibles las proposicio
nes que se hagan por lotes que consta
rán de 100 cajones, en las Administra- ' 
ciooes que exceden de esla cifra pudién
dose hacer también por separado á las 
fracciones restantes; cuando no lleguen á 
la cifra indicada ¿a tos 100 cajones se 
forniar.'i un solo lote deloseiivases¡ex¡s-
tentes. 

4." La ailjii'licacion ilefiniliva no 
tendrá efecto hasta que por la Dirección 
general de Rentas Estancadas so aprue
ba el acta de suhasla de remate, y noli- ; 
ficada que esla sea al inleresado debe- ¡ 
rá ingresar su importe dentro do los j 
ocho idas siguientes, retirándose de los ! 
almacenes los envases subastados entre- j 
gimiólos ú los respectivos rematantes. ; 

Lo que se anuncia cu el BOLITIN OFI-
CIAI. para conocimiento del público y 
para que los Sres. Administradores lo 
hagan saber en sus localidades por me
dio de edictos, cuidando en su dia de 
que tenga efecto la subasta, levantando 
acta de su resultado, que remitirán á 
esta Administración económica. 

León 15 de Marzo de 1877.—Fede
rico Saavedra. 

Nota de ios cajones y puntos donde 
han de celebrarse la subasta que 
anteriormente se anuncia. 

Número 

cajones. 

Almacén de esta capital. . . 750 
Administración de Reatas de 

Almaoza . 126 

Id. de Astorga 
Id. de La Basen 
Id. da Benavides 
Id. de BoBar 
Id. de (Jarano 
Id. de Haniilla 
(d. da Pola de Gordon.. . . 
Id. de RiaAo 
Id. de Ri-lio 
Id. de Rioscuro 
Id. de Sahagna 
Id. de Valderas 
Id. da Valnncia de D. Joan. . 
Id . de Villaraaflan 
Id. de Ponferrada . . . . 
Id. de Ambasmestas. . . . 
Id. de Bembibre 
Id. de Villafranca 
Id. de Puente Domingo Florei. 

100 
10* 
«40 
« 0 
140 
200 

« t 
2 U 
215 
17* 
275 

70 
160 
572 
454 

71 
4 » 

569 
82 

AYUNTAMIENTOS. 

Ne habiéndose presentado á alaguno 
de los actos ds llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos que 4 con
tinuación se espresan, comprendidos en 
el presente reemplazo, se les cita por 
medio del presente edicto para que se 
presenten en sus respectivos Ayunta
mientos á fin de emprender la marcha 
para la capital, pues de lo contrario 
quedan sujetos á los perjuicios consi
guientes. 

Núm. 16. Joan Francisco Rodrí
guez Robles, de Uombera. 

Joaquín Martínez Prada. se baila vo
luntario en el banderín según m-mifes-
laclon de su hermano Pedro Martínez. 

Matías Mígiiez Vello, imm. 9. del 
reemplazo de 1877, se ausentó en com
pañía de su unJre, en el ollcio de pa
ragüero. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Avuiitnmienlos que á conti
nuación so eipresan en la reclilicacion 
del aniillarauiientn que lia de servir de 
baso para la derrama do la contribución 
del ano económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteracioii que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Córvidos de los Oteros, 
Ciibillas dn llneda. 
Fogoso ilu la Rivera. 
Santa Hiena de Jauiüz. 

JUZGADOS. 

Jnan Fernamloz Iglesias, Escribano da 
actuaciones del Juzgado de priraera 
instancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 

Doy fé: que en este Juzgado de pr i 
mera instancia y á mi testimonio se ba 
seguido una tercería de preferencia sus
citada por el Procurador D. Leoncio 
Nuñez Nadal, en nombre de Manuela 
Rodríguez, de San Justo, contra su ma
rido Roque Villar y D.* Josefa Romero, 
vecina de Sagallos. en la cual ha recaído 
la sentencia que dice: 

Sentencia.—Ka la ciudad de A s -
torga á 3 de Diciembre de 1877, el L i 
cenciado D. Tiburclo Gómez Casado. 
Juei municipal suplente de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia «n es
te asunto par incompatibilidad del L i -



c e n c i ^ D . Camilo Haría Gullon del 
Rio, fjije lai ejerce duranle la ausencia 
del propietario en uso de licencia, en la 
lerceíia «uslanciada, como juicio de 
menor cuanlia, promovida por Manuela 
Rodríguez Cordero, vecina de San Juslo 
de la Vega, su Procurador D. Leoncio 
Nudez Nadal, contra su esposo Roque 
Villar Rbdriguez en rebeldía, y D." Jo-
u f a Romero Garcia, viuda de D. Ao-
dré i ^apez, vecina, de Sagallos, su Pro-i 
curador, D. José González Va'carce, so
bre que con el valor de loa bienes em
bargados al Villar y con preferencia i 
la D .* Josefa y & cualquier otro acreedor 
se le higa pago de la cantidad de 2.227 
reales; 

Vistos; y 

( . ' Resultando, que Roque Villar 
Rodríguez contrajo obligación de pagar 
á D . Andiés Lnpez, vecino de Sagállo's, 
la cantidad de SOO p> setas, procedentes 
de préstamo, y que promovido en su 
reclamación juicio civil rie menor cuan
tía en este Juzgado por D.* Josefa Ro
mero, viuda del López, contra el Villar,1 
fué condenado al pago de dicha cantidad 
por sentencia firme dictada en 1 . ' de 
Diciembre de 1874, y que habiéndose 
procedido 4 su ejecución y embargados 
al Roque en 7 de Abril del aito siguien
te una caldera y una casa dedujo terce
ría Manuela Rodríguez, esposa del Ro
que, la cual seguida por los trámites de 
juicio de menor cuantía, terminó por 
sentencia firme en 2S de Octubre de 
1876, por la que considerándole que el 
dominio que se reclamaba en la deman
da no podía declararse, jioique no es
taba justificado, y que el mejor derecho 
de que se trataba no debía eslimarse 
por no haberse pedido, se declaró que 
debía absolverse y absolvía de la de
manda á la D.* Josefa y al Roque. 

2.* Resultando; que en 6 de. Julio 
del corriente ano, acudió de nuevo al 
Juzgado Manuela Rodríguez, deducien
do tercería de preleiencia, en la que 
alegó haber aportado al inalriinoi ¡o los 
bienes, muebles semovíenles y efectos 
1)00 coni|irei>de una relación que presen
tó en papel simple, y cuyo importe as
ciende a la suma de 2.227 reales y me
dio, siendo entregados opcrluiianiente i 
su esposo; que estas a|iiii lociones ha
blas desaparecido totalmente, y su va
lor sé habla aplicado á levantar las car. 
gas del matrimonio; qne \m únicos bie
nes que actualmente posee el Ruque ha
blan sido embargados por la D." Josefa, 
y que por tanto era preciso acudir al de
recho de preferencia que la d i la ley, y 
que fumlaba en que la mujer casada go. 
za del privilegio expresado sobre los 
acreedores del marido con hipoteca tá
cita anterior ó posterior de igual clase ó 
eipresa para la repetición de la doté, 
que acredite haberle sido entregada, es
tando obligado el marido á restilnlr el 
mporte de los bienes que recibió como 

dote estimada y conclu; ó suplicando que 
coa el valor de los bienes embargados a| 
Roque, se le,satisfaga la, expresada can. 
lidadde preferencia á la p,* Josefa Ro-
mtro, y i cualquier ¿tre acreedor,^ su 

- w a i í d a j 

3.* Resultando que conferido trasla
do aiyillar nó 16 evacué! y qué por parte > 
de D.* Josefa Romero seéxcépeioní que: 
en la tercería ya terminada no se había, 
expresado sí era de dominio i de mejor 
derecho, y que sé había considerado y 
admitido en este último conc'épto.'y. qué1 
ni entonces sé probó ni podía: probarse" 
la certeza del documento simple, y por 
fin que en ía sentencia'se expresaba l i 
teralmente, que debia de absolver y ab" 
suelve de la deoiahdá i D.* Josefa Ro
mero tiarcia y áljtoqué Villar, alegando 
como fundamento de derecho, que esta 
sentencia absolviendo sin cortapisas ni 
reservas,,resolvió, todas. las cuestiones 
entonces planteadas, y produce la" ex
cepción de cosa juzgada; que al áclor 
incumbe la prueba, y que la dote con
fesada por el marido, cuya éntrega no 
conste solo por documento privado, no 
surte mas efecto que el de las obliga
ciones personales, suplicando en su v i r 
tud se la absolviera de la demanda. 

i . ° Resollando; qne recibidos los 
autos & prueba y propuesta y practicada, 
por la parte demandante la que creyó' 
convenienle, no aparece suficientemente 
justificada la aportación al matrimonio 
y entrega al Roque de las ropas, mue
bles y demás que comprende el docu
mento simple y motiva esta redición. 

5." Resultando de la prueba practi. 
cada por D . ' Josefa Romero que en la 
demanda de tercería ya terminada, Ma
nuela Rodríguez dedujo la pretensión 
de que el Juzgado se sirviera declarar 
que los bienes respectivamente indica
dos le perlenecian en propiedad y pose
sión, mandando se dejaran á su libre 
disposición que por el Juagado se admi
tió como do preferencia; que por la re
presentación de la Manuela se encabezó 
el interrogatorio de prueba, expresando 
que era de esla clase, y que en la mis
ma r e m ó la sentencia firme ya estrac-
lada. 

1. " Considerando; que si bien la le
gislación anterior á la ley hipotecaria 
concedía á las mujeres casadas hipoteca 
tácita privilegiada subie los bienes del 
marido para el reintegro del importe de 
la dote estimada que'lu hubiera entrega
do; y que por los intí.-uíi s 554 y 555 
de la expresada ley se han declarado 
subsistentes los de esta clase, que exis
tían á su publicación; es necesario para 
que tenga aplicación este beneficio legal 
que se acredite la efectiva entrega de la 
dote al marido. 

2. ' Considerando qne habiendo sido 
objeto de la patlcion en la tercería ante
riormente deducida el dominio de los 
bienes, y dictada la sentencia en con
gruencia con la demanda, la sentencia 
que absolvió de ella, no puede producir 
excepción de cosajuzgadaen la presente 
tercería de preferencia, mediante á que 
es distinta la acción que se ejercita," y 
no h i f por coosiguiohle la identidad re-
querida por la ley. 

3 / Considerando,- que no probada 
la causa en que se funda la preferencia, 
-no- puede esta concederse: 

I Vistas las leyes 13 y 10,: título -11, 
' partida { . ' , 25 y 55.: patt¡.fa'''5.*,' (9. 

titulo 2!, partida 3.*, artículos 158, 
108, 169 y 170. y los citados de la ley 
hipotecaria, y 317 y 997' de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

Falló: que debia de absolver y ab
suelve de esta demanda de tercería 
de preferencia i Duda Josefa Rome
ro García y.al Roque Villar-,'sin hacer 
especial condenación de costas, mandan
do se levante la suspensión da pago de
cretada, y que en su virtud se haga 4 
la D.* Josefa con el importe de les bie
nes embargados y vendidos al Roque, y 
que esta sentencia además de notificarse 
en los Estrados del Juzgado se haga no
toria á las partes por medió de su inser
ción en el BOLUTIN OFICIAL de la pro
vincia!. 

Asi por esta sentencia definitivamen
te juzgando lo pronunció, mandó y fir
mó S. Sria., de que doy fé.— Tiburcío 
G. Casado.—Ante mi , Juan Fernandez 
Iglesias. 

Y A los efectos prevenidos pongo el 
presento testimonio en estos dos pliegos 
del sello de pobres que .firmo con el vis
to húeno del Sr. Juez y snlladas sus ho
jas con el del Juzgado en Astorga A seis 

de Diciembre de mil ochocientos s é t e u -
ta y siete.—V,' B. '—El Juez, Telesfor» 
Valcarce.—Juan Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS 
PASTOS DE VERANO 

EX IRtlENOO 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiénlo de pastos para la p r ó 
xima temporada de verano de los puer
tos que el Excmo. Sr. Duque de Frias-
posee en los pueblos de Caboalles de 
Abajo. Orallo, San Migué!; Sosas, L i 
ma jo , Rloscuro, Rabanal de Arriba y d » 
Abajo, y Cuevas del Sil, que.correspon
den á los Ayuniamientos de Villablioo y 
Palacios del Sil! La subasta tendrá l i i -
gar el dia 31 del córrienfé' mes de Máízó 
once 4 doce de la mañana ante el Admi
nistrador dé S. E: en esla ciudad, Pla
zuela del Conde, núm. 4, bajo el pliego-
de condiclooes que éstá de manifiesto. 

(3—2 

RETRATO DE S. M . EL REY. 

Se vende en la imprenta de este.,BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

VINO Y J A R A B E 
T ó n i c o R e g e n e r a d o r 

QUINA Y HIERRO 
de GRIMAULT y Ca, Farmacéuticos eaPiris 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, los I 
regeneradores de las fuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Erapléanse I 
con éxilo contra la palidez, la anemia, la irregularidad de la menstruación, I 
la falla de apetito y los violentos dolores de estomago, 4 que las señoras están I 
con frecuencia sujetas. 

D e p ó s i t o en las principales Boticas y D r o g u e r í a s . 

Se e s l i a v i ó ¡leí jmtíblo dü Valiievinibre y cusfi de Santiago ü r d á s Vallejo, una 
yegua cenatla, de áiele cuarlas de alzaila, pelo rojo enlm cas la í io ; la persona que-
sepa su panidtiio dará razou á su diieftu un «1 citado jmoblo. 

Aceite de Hígado de Bacalao 

PANCREÁTICO DE D E F R E S N E 
Farmacéutico, premiado por la Escuela de Farmacia de Paris. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L . P E C H O 
H a n de leer lo s iguiente : 

Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede desleerse en leche, 
té, clioculaüi v cafe; no solamente posee lodiis las virltides y jij'opiiKludes del 
Aceite de H í g a d o de Bacalao, sino que también se loma sin reutignancia 
altmna poi- pant; de los enfermos mas delicados : á favor de la afortunada adición 
de la Pancrea t lna , llega compleUtmente digerklo al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. 
. Esle jnedicamt'nlo ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facuttad de 

Paris, tnis un sinnúmero de experimentos efecluados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, lodos los médicos recetan el Aceite de H í g a d o de Bacalao 
P a n c r e á t i c o de Defresne, como único agente para curar radicalmente 

el L i h l a t i s m o , I l a T i s i s pulmonar, 
el Raqui t i smo, | las E s c r ó l u l a a , 

las Enfermedades del Fecho , 
y las demás afecciones que impiden los efectos de la nutrición y asimilación. 

Depósitos en las principales Farmácias y Droguerías. 

A V I S O 
Rognmos encarecidamente á los Sres. Alcaldes y Secretarios 

de Ins Ayuntamientos que tienen cuenta en descubierto en esla 
imprinila por impresiones y demás artículos qué se las ha suminis
trado, procuren sáldarla en los ctias que vengan á la entrega en Ca
ja" de. los quintos. 

Se Ies previene también-qué hemos impreso'las filiaciones que' 
se rfclaniany.afrégladasal foriiiúlario publicado en el fioumir nú
mero 105, y que muchos podrán cubrir en esta Capital, en aten* 
clon á que nó hay:tiempo ya para que las reciban por correo. 

Imprnit* de Garió i Hijoi.' 


